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administración local
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE SORIA

la diputación de soria, de acuerdo con las recomendaciones de naciones Unidas, considera
que el principio de solidaridad entre los pueblos debe tener su traducción práctica y tangible no
sólo en las grandes declaraciones programáticas de las distintas instituciones públicas (en su
acepción más amplia del término), sino en el apoyo y cooperación reales a los pueblos y co-
munidades más necesitadas por su escasa o nula industrialización y/o por encontrarse en vías
de desarrollo. 

Por dicho motivo, la diputación de soria, en el Presupuesto corporativo para el año 2019 y
en la partida 2019 23110-49000 del estado de gastos, aprobó una consignación presupuestaria
por importe de 100.000 €, cantidad ésta que se va a destinar a apoyar, vía de subvención, las
acciones encaminadas a paliar en lo posible las diferencias existentes en el mundo, de confor-
midad a lo estipulado en la siguiente:

conVocatoria Para rEGUlar la concEsión dE sUBVEncionEs
Por la diPUtación dE soria dEstinadas a la aYUda Y cooPEración

a rEGionEs o PaÍsEs En VÍas dE dEsarrollo 2019
BasEs

PRIMERA.- Objeto de la convocatoria de ayudas.
la presente convocatoria tiene por objeto regular la concesión de subvenciones, en régimen

de concurrencia competitiva, con cargo a la partida 2019 23110-49000 del presupuesto hasta el
crédito máximo de 100.000 € por parte de la diputación de soria para cooperar al desarrollo
de las comunidades y países en vías de desarrollo. 

las subvenciones que se otorguen, con la limitación presupuestaria antedicha, se vincularán a
Proyectos presentados por una organización no Gubernamental para el desarrollo (onGd), que
tenga entre sus objetivos impulsar políticas o actuaciones encaminadas al desarrollo de países o
comunidades en vías de desarrollo, que cumplan los requisitos establecidos en las presentes bases.

SEGUNDA.- Proyectos financiables y límites cuantitativos.
se financiarán exclusivamente ayudas para proyectos de desarrollo, con una dotación presu-

puestaria de 100.000 €.
TERCERA.- Entidades solicitantes.
Podrán acogerse a esta convocatoria las onGd que cumplan los siguientes requisitos:
1º.- ser entidades sin ánimo de lucro y no dependientes económica o institucionalmente de

entidades lucrativas.
2º.- Estar legalmente constituidas e inscritas en el registro de agentes de cooperación de

castilla y león, con fecha anterior a la publicación de esta convocatoria.
3º.- disponer de sede permanente en el ámbito territorial de la provincia de soria, con fecha

de constitución anterior a la publicación de esta convocatoria. se entenderá por sede perma-
nente el espacio físico fijo de realización de las actividades de la onGd, con al menos una per-
sona (voluntaria o asalariada), referente/delegada de la organización en la provincia de soria,
ubicada en el mismo. 

4º.- demostrar (acreditar mediante informes, material didáctico, material de difusión, enla-
ces web o a redes sociales) el desarrollo de actividades de sensibilización y educación para el
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desarrollo en la provincia de soria relacionadas con las convocatorias anteriores, siendo nece-
sario que sean actividades de educación, información y comunicación orientadas a sensibilizar
sobre la cooperación al desarrollo (derechos humanos, el cambio climático, la reducción del
riesgo de desastres, la biodiversidad, la reducción de la pobreza y el consumo sostenible, entre
otros) bien realizadas de manera presencial o virtual. 

5º.- tener acreditados en sus estatutos como fines propios la realización de actividades de
ayuda y cooperación con los países en vías de desarrollo.

6º.- Haber justificado las subvenciones otorgadas en convocatorias anteriores por la diputa-
ción de soria en materia de cooperación al desarrollo, salvo que se haya autorizado por el ór-
gano competente prórroga en la ejecución y justificación de proyectos anteriores; hallarse al
corriente del pago de obligaciones por reintegro de subvenciones y no haber sido sancionado
mediante resolución firme con la pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones.

CUARTA.- Requisitos de los proyectos.
los Proyectos presentados deberán cumplir los siguientes requisitos:
a) cada onGd podrá presentar un único proyecto. 
b) deberán realizarse a través de un socio local en el país donde se va a desarrollar la acción

objeto de la ayuda y con la participación de la población beneficiaria de la subvención en el di-
seño, ejecución y evaluación de las actividades.

se entiende por socio local una entidad social, jurídica y funcionalmente distinta de la orga-
nización o agencia de desarrollo española que promueva el proyecto. 

c) serán viables económica, social y administrativamente de modo que la continuidad del
proyecto quede garantizada cuando finalice la ayuda del exterior.

d) Para proyectos cofinanciados, deberán ser viables técnicamente en el supuesto de que no
se logre la cofinanciación prevista o, en su caso, se deberá garantizar la cofinanciación median-
te certificado-aval de la onGd solicitante (Base octava, apdo. n)

e) será necesaria la participación de la onGd solicitante en la gestión del proyecto mediante
la aportación de recursos financieros, humanos y/o materiales.

f) será necesaria la participación del socio local en la ejecución del proyecto mediante la
aportación de recursos financieros, humanos y/o materiales.

g) los proyectos deberán ajustarse a los requisitos para control de fondos y justificación del
gasto recogidos en el anexo iii.

QUINTA.- Criterios de adecuación para proyectos y de priorización.
1. Finalidad de las ayudas.
la finalidad de estas ayudas es promover la mejora de las condiciones de vida y un desarrollo

sostenible de la población de los países, mediante el fomento de actuaciones dirigidas, entre otras,
a la atención primaria de la salud, educación básica y formación profesional, infraestructura bá-
sica, acción social, empoderamiento de las mujeres, protección del medio ambiente, uso sosteni-
ble de los recursos naturales, desarrollo del sector productivo y promoción y defensa de los de-
rechos humanos, que son los objetivos propios y esenciales de la cooperación al desarrollo.
2. Priorización desde el punto de vista sectorial. 
se dará prioridad a los proyectos de cooperación al desarrollo que contemplen los siguientes

aspectos:
a) Proyectos de atención primaria de salud, educación básica y formación profesional.
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En el ámbito de la salud se priorizarán aquellos programas dirigidos a la atención primaria,
la erradicación de las enfermedades endémicas y a la mejora de las condiciones de acceso de
la población al agua potable y al saneamiento de aguas y tratamiento de residuos (traída de
aguas, alcantarillado, saneamiento...).

En el ámbito de la educación básica serán prioritarios los programas de alfabetización, ense-
ñanza primaria y secundaria, formación profesional y formación de adultos. además, se dará
especial relevancia a los programas de formación de formadores para la alfabetización de las
poblaciones, y, en particular, de los adultos. asimismo, se atribuirá una importancia especial a
aquellos proyectos que faciliten la inserción en los diversos sistemas educativos, los que inclu-
yan acciones de sensibilización medioambiental, los destinados a dar a conocer los derechos
civiles, políticos, económicos y culturales, y los orientados a la capacitación de líderes.

En el ámbito de formación profesional se priorizarán los proyectos que estén acompañados
del correspondiente estudio sobre las posibilidades de inserción profesional de los beneficia-
rios, y aquellos que doten de posibilidades específicas necesarias en el país donde se desarrolle
la acción.

b) Proyectos de infraestructura básica (habitabilidad de vivienda, caminos vecinales, electri-
ficación rural, comunicaciones y transportes, etc.) y, en general, aquellos otros proyectos que
se adecuen a las metas y objetivos que las diversas organizaciones internacionales proponen
para hacer eficaz el desarrollo.

c) Proyectos que potencien la transformación de las relaciones de poder entre hombres y mu-
jeres, fomentando la equidad de género y el empoderamiento de las mujeres.

d) Proyectos de desarrollo del sector productivo y de servicios (industrial, artesanal, agrope-
cuario, etc.) relacionados con pequeñas y medianas empresas o cooperativas, valorándose la
protección del medio ambiente y el uso sostenible de los recursos naturales.
3. Priorización desde el punto de vista transversal
se dará prioridad a los proyectos de cooperación al desarrollo que contemplen el enfoque de

género, medioambiental y de defensa de los derechos humanos.
4. Priorización por áreas geográficas y población beneficiaria: 
se dará prioridad a los proyectos de cooperación al desarrollo en relación a su Índice de desarro-

llo Humano (idH) según valoración de las naciones Unidas es su último informe.
considerando esta prioridad geográfica, tendrán preferencia los proyectos dirigidos a los

sectores más vulnerables de la población, en particular, aquellos tendentes a la mejora de las
condiciones de vida de los menores, juventud, comunidades indígenas, personas con discapa-
cidad, atención a los refugiados y desplazados, a potenciar la plenitud de los derechos de la mu-
jer, a promover y garantizar la defensa de los derechos humanos.

se consideran igualmente prioritarias aquellas zonas o sectores de población de países de renta
nacional media más desfavorecidos y vulnerables con niveles de desigualdad muy importantes.
5. El proyecto o fase del proyecto para el que se solicita subvención podrá comprender las

actuaciones realizadas desde el 1 de enero de 2019.
6. Finalidades no subvencionables
En ningún caso la concesión de ayudas vendrá determinada por intereses geoestratégicos,

quedando totalmente excluida la compra de cualquier tipo de materiales o equipos susceptibles
de uso militar.
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SEXTA.- Valoración de los proyectos.
Para la valoración de los proyectos se aplicará el baremo establecido en los anexos i y ii.
SÉPTIMA.- Compatibilidad de las subvenciones.
las subvenciones concedidas al amparo de esta convocatoria, podrán financiar un máximo del

80% del coste total del proyecto, siendo compatibles con otras ayudas para la misma finalidad,
otorgadas por otras administraciones o Entidades, públicas o privadas, nacionales o internacio-
nales, siempre que el importe de las mismas no supere el coste total del proyecto de inversión.

a tal efecto las entidades solicitantes deberán declarar todas las ayudas públicas o privadas,
nacionales o internacionales, solicitadas o concedidas para el mismo fin en el momento de la
solicitud o en cualquier otro momento posterior en que tal circunstancia se produzca.

OCTAVA.- Procedimiento de concesión de subvenciones y ayudas.
1. Solicitudes y documentación
las entidades interesadas podrán solicitar las ayudas convocadas, debiendo presentar por vía

telemática a través de la sede electrónica de diputación de soria, http://www.dipsoria.es, trá-
mite de instancia General, la siguiente documentación:

a. solicitud, según modelo adjunto.
b. Formulario, según modelo adjunto. 
c. Fotocopia del d.n.i. de la persona solicitante y documento acreditativo de la representa-

ción que ostenta para actuar en nombre de la Entidad. 
d. memoria de actividades correspondientes al año 2018 o a la última publicada; igualmente

se deberá indicar organigrama de la onGd, número de socios, medios de financiación y pro-
yectos realizados. 

e. memoria de actividades de sensibilización y educación al desarrollo correspondientes a
los dos años anteriores a la presente convocatoria. Para las entidades subvencionadas en el año
anterior, es necesario especificar las actividades previstas a realizar o ya realizadas, con la sub-
vención concedida. 

f. Fotocopia del número de identificación fiscal de la Entidad. 
g. Fotocopia de la documentación acreditativa de que la entidad está legalmente constituida

e inscrita en el registro de agentes de cooperación al desarrollo de castilla y león, con indi-
cación de la fecha de inscripción de su sede en soria. 

h. Fotocopia de sus estatutos. 
i. documentación relativa a la parte encargada de ejecutar el proyecto, y a su experiencia en

acciones o programas comunitarios o de desarrollo, acompañando, en su caso, la documenta-
ción acreditativa del valor de las contribuciones en especie de los socios locales, así como de
la titularidad y régimen de propiedad de los terrenos e inmuebles vinculados al proyecto.

j. tanto para la onGd solicitante como para la onGd local, cV de las personas responsa-
bles de la gestión del proyecto.

k. Para entidades con amplia experiencia y/o continuidad de proyectos en zona y ámbito de
trabajo, resumen ejecutivo de evaluaciones externas de los últimos 3-5 años que permita apre-
ciar la capacidad del personal y los logros y recomendaciones del y hacia los proyectos. 

l. certificado acreditativo de estar al corriente de sus obligaciones tributarias y de seguridad
social, emitido por el organismo correspondiente. 
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m. certificado del nº de cuenta y titularidad de la misma, emitido por la entidad financiera
correspondiente, conforme a modelo anexo. 

n. compromiso fehaciente de aportar los fondos necesarios para ejecutar el 100% del pro-
yecto, en caso de no recibir la cofinanciación solicitada, o en su defecto, informe técnico de
viabilidad de la intervención a subvencionar por la diputación de soria. 

las onGd que hayan presentado la documentación en convocatorias anteriores, siempre
que no hayan transcurrido más de cinco años, quedan eximidas de presentar los apartados f) y
g) y en su lugar presentarán una certificación en la que conste que los estatutos no se han mo-
dificado y que continúan inscritas en el registro oficial de agentes de cooperación al desarro-
llo de castilla y león, con indicación de la fecha de inscripción de su sede en soria.
2. Forma y plazo de presentación de solicitudes y documentación
a) la solicitud y demás documentos se presentarán a través de la plataforma electrónica de

la web de diputación de soria www.dipsoria.es, oficina virtual, a través del trámite instancia
general. Para ello será necesario estar en posesión de un certificado digital y tener instalado en
el ordenador la aplicación de firma electrónica autofirm@, que se puede descargar desde la
web del Gobierno de España http://firmaelectronica.gob.es/Home/descargas.html

b) El plazo de presentación de solicitudes será de un mes, contado a partir del día siguiente
al de la publicación del extracto de esta convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia.

c) la documentación se presentará ordenada, foliada y en español, separando debidamente
el documento de formulación del proyecto propiamente dicho, de la documentación adminis-
trativa y complementaria que se adjunte.

d) las solicitudes presentadas fuera del plazo fijado, serán inadmisibles previa resolución
motivada del órgano competente para resolver y se notificará a los interesados en la forma pre-
vista vigente.

e) si la solicitud no reúne los requisitos exigidos o no acompaña alguno de los documentos
preceptivos, se requerirá al interesado para que, en un plazo de diez días, subsane la falta o
acompañe los documentos preceptivos, con indicación de que, si no lo hiciere, se le tendrá por
desistido de su petición, previa resolución, de acuerdo con el art. 68 de la ley 39/2015, de 1
de octubre, de la lPacaP.

f) El órgano gestor del expediente podrá recabar del solicitante, la documentación e informa-
ción complementaria que sea necesaria para la adecuada valoración y resolución del expedien-
te, estando el solicitante obligado a su presentación.

con carácter general los interesados no estarán obligados a aportar documentos que hayan
sido elaborados por cualquier administración, con independencia de que la presentación de los
citados documentos tenga carácter preceptivo o facultativo en el procedimiento. Previamente,
el interesado deberá expresar su consentimiento a que sean consultados o recabados dichos do-
cumentos, según establece el artículo 28.2 de la ley 39/2015 lPacaP
3. Instrucción, ordenación y finalización o resolución del procedimiento
la instrucción y ordenación del procedimiento correrá a cargo del departamento de servi-

cios sociales, en cuanto órgano específico gestor.
la evaluación de los Proyectos de la convocatoria se llevará a cabo por una comisión téc-

nica mixta, integrada por tres técnicos del departamento de servicios sociales de la diputación
de soria y tres técnicos del departamento de servicios sociales del ayuntamiento de soria.
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Esta comisión estará asistida por personal de la consultoría contratada al efecto.
En todo caso y, para conseguir una más adecuada y objetiva evaluación de los Proyectos, la

comisión técnica podrá recabar la colaboración, informes técnicos y jurídicos de la corporación.
la comisión técnica, dentro de los tres meses siguientes a la conclusión del plazo de pre-

sentación de Proyectos, elevará propuesta valorada de selección, por orden de prioridades, al
órgano colegiado competente.
4. Resolución del procedimiento
la propuesta de selección de Proyectos elevada por la comisión técnica, será dictaminada

por la comisión informativa de igualdad de oportunidades, servicios sociales y residencias
y elevado el expediente a la Junta de Gobierno de la diputación de soria, para su aprobación
definitiva.
5. Notificación de la resolución a los interesados
la notificación a los interesados se hará de acuerdo al modo de notificación elegido en el

proceso de tramitación electrónica, conforme el artículo 40 y siguientes de la ley 39/2015, de
1 de octubre, de la lPacaP.
6. Aceptación de la subvención
la aceptación de la subvención concedida a la onGd, se comunicará a diputación, median-

te la presentación del documento de aceptación de la subvención (anexo V), en el plazo de
quince días, desde la recepción de la notificación.
7. Comunicación de la fecha de inicio del proyecto
Una vez recibido el abono de la subvención, se deberá comunicar a la diputación la fecha

de inicio del proyecto, aportando copia del extracto bancario de la recepción de la subvención
en la cuenta bancaria de la onGd, en un plazo que no deberá exceder de dos meses desde la
fecha del abono de la subvención.

la fecha de inicio y/o de recepción de fondos del proyecto será tenida en cuenta para el cóm-
puto de los plazos de presentación de los informes semestrales y finales.
8. Reformulación de solicitudes
si la subvención propuesta fuera inferior a la cantidad solicitada, la onGd beneficiaria de-

berá presentar una reformulación del cuadro financiero del proyecto y de la matriz de planifi-
cación, si ésta se viera afectada, en el plazo máximo de un mes desde la comunicación de la
subvención concedida.
9. Modificación de la resolución
cuando sobrevengan circunstancias que alteren las condiciones tenidas en cuenta para la

concesión de la subvención, éstas podrán dar lugar a la modificación de la resolución, según se
establece en la base duodécima, punto c.

NOVENA.- Abono de las subvenciones.
El abono de las subvenciones se hará en un único desembolso, quedando obligada la entidad

subvencionada a presentar informes semestrales de campo y financieros, sobre el desarrollo del
proyecto, y un informe final y justificación de la subvención al terminar el mismo.

El abono se efectuará, previa aprobación y notificación de la concesión de subvenciones y
previa aceptación de la misma por la Entidad beneficiaria, y registro telemático del documento
de aceptación. anexo V 

Boletín Oficial de la Provincia de Soria

Pág. 1251 Viernes, 10 de mayo de 2019 Núm. 53

B
O

P
S

O
-5

3
-1

0
0
5
2
0
1
9



DÉCIMA.- Información pública.
En cumplimiento del art. 8.1.c) de la ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, ac-

ceso a información pública y buen gobierno, la diputación de soria publicará, en la forma es-
tablecida en dicha ley, las subvenciones concedidas al amparo de esta convocatoria, con indi-
cación de su importe, finalidad y beneficiarios.

UNDÉCIMA.- Justificación. 
1. Informes de seguimiento semestral
El primer informe semestral comprenderá los seis primeros meses de ejecución del proyecto,

tenidos en cuenta desde la fecha de inicio del proyecto. se presentará un solo informe semestral
en el caso de proyectos con un año de plazo de ejecución, y tantos informes semestrales como
semestres de ejecución haya, en el caso de los proyectos con plazos de ejecución superiores a
un año. 

los informes semestrales comprenderán información técnica y financiera de la ejecución del
proyecto según formulario establecido por los servicios sociales. no se presentarán documen-
tos justificativos del gasto en los informes semestrales. 

El plazo para la presentación de dichos informes será de dos meses desde la fecha de cum-
plimiento del correspondiente semestre de ejecución.
2. Informe final y justificación de la subvención
En el plazo de tres meses desde la finalización del proyecto, la onGd deberá presentar todos

los documentos solicitados para la justificación del proyecto según las instrucciones de justifi-
cación anexas a la presente convocatoria de subvenciones, además de:

a) certificación del secretario/a o persona que desempeñe tales funciones, acreditativa de los
siguientes extremos. anexo iV:

- Que se ha registrado en su contabilidad el ingreso correspondiente al importe de la subven-
ción anticipada.

- Que las facturas o documentos justificativos corresponden efectivamente a los pagos reali-
zados y derivados de la finalidad para la que fue concedida la subvención, y que no han sido
presentados ante otras administraciones Públicas como justificantes de ayudas concedidas por
aquéllas.

- Que no se han recibido ayudas otorgadas por otras administraciones o entidades públicas o
privadas, nacionales o internacionales, o en su caso, se han declarado todas aquellas concedidas
para el mismo fin y no superen el coste total de la actividad.

- Que los fondos recibidos y los aportados por la propia entidad, se han destinado a la fina-
lidad para la que se concedió la subvención, al haberse aplicado dichos fondos a los costes pre-
vistos para dicho proyecto.

- la cuantía de los fondos aportados por la entidad, o por otras entidades. 
- la fecha en la que ha finalizado la ejecución del proyecto.
- Que los impuestos aplicados a los gastos del proyecto no se han retornado a ninguno de los

miembros del proyecto, socio local o entidad solicitante.
b) la entidad beneficiaria deberá aportar, como anexo separado, la siguiente documentación: 
- documentación bancaria acreditativa de la recepción de la subvención por la entidad bene-

ficiaria.
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- documentación acreditativa del envío y recepción de los fondos, en su caso, a la contra-
parte local como entidad colaboradora, en la que deberá figurar claramente los tipos de cam-
bios de conversión aplicados tanto en las monedas intermedias como en la moneda local.

- documentación acreditativa de los intereses o ingresos financieros generados por la sub-
vención concedida, si los hubiera, tanto en euros como en monedas intermedia y local. En el
supuesto de no generación de intereses, la entidad beneficiaria deberá aportar un certificado ex-
plicitando dicha circunstancia, así como las razones de su inexistencia.

c) las facturas o documentos justificativos de gasto, se presentarán numeradas en orden co-
rrelativo según fecha en que se ha producido el gasto y relacionadas según el siguiente modelo:
número de factura o documento, concepto, fecha, proveedor, importe en moneda del país e im-
porte en euros. se especificarán los tipos de cambio para todas las divisas utilizadas, haciendo
siempre referencia al euro.

Para un mejor seguimiento de los gastos imputados a cada partida presupuestaria, se realiza-
rá una clasificación de facturas o documentos justificativos de gasto según el siguiente modelo:
concepto o partida presupuestaria, número de factura o documento (que coincidirá con el del
modelo descrito en el párrafo anterior), y su importe en euros.

Para las facturas o recibos no será necesaria su traducción al español, será suficiente la des-
cripción del gasto en español, en el listado de gastos y que el justificante de que se trate esté
claramente identificado en ese listado mediante su número.

d) memoria final, con especificación de las acciones realizadas, los resultados obtenidos, los
objetivos alcanzados y los problemas detectados, según modelo de formulario de informe es-
tablecido por la diputación de soria.

e) aquellos documentos cuya presentación sea imprescindible para la consecución de un re-
sultado de la intervención, emitidos en idioma distinto del español, deberán ser correspondien-
temente traducidos a éste, siendo financiable su traducción con cargo a la subvención. 

f) certificado de la contraparte local en caso de aportes valorizados a la cofinanciación del
proyecto en terrenos, construcciones o personal local o mano de obra no cualificada de los be-
neficiarios, con indicación del importe valorizado y método de cálculo.

g) cuando el importe del gasto subvencionable supere el importe de 30.000 euros en el su-
puesto de coste por ejecución de obras, o de 12.000 euros en el de suministros de bienes de equi-
po o prestación de servicios por empresas de consultoría o asistencia técnica, la entidad benefi-
ciaria deberá aportar tres ofertas de distintos proveedores, entre las que haya realizado su elec-
ción, debiendo asimismo aportar una memoria justificativa cuando dicha elección no se realizará
a la económicamente más ventajosa.

h) tan sólo excepcionalmente, y previa solicitud y autorización expresa de la diputación de
soria, se podrá subcontratar con terceros la ejecución parcial del proyecto en las condiciones y
con las limitaciones previstas en el art. 29 de la l.G.s (ley 38/2003).
3. Concurrencia de circunstancias excepcionales
cuando concurran circunstancias excepcionales que no hagan posible la presentación de los

documentos señalados, se presentará certificación expedida por las oficinas técnicas de coo-
peración de la agencia Española de cooperación internacional del ministerio de asuntos Ex-
teriores, o de otras Entidades Públicas competentes en esta materia, en la que se haga constar
que el proyecto ha sido ejecutado ajustándose a las previsiones y objetivos contemplados en el
mismo, con expresión desglosada del total de gastos efectuados e imputables a la subvención
de la diputación de soria.
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DUODÉCIMA.- Publicidad de los proyectos.
las onGd, así como los proyectos por ellas presentados y que resulten beneficiarios de la

presente convocatoria de subvenciones, están obligados a reflejar en cuantas actividades de di-
fusión y/o publicación realicen, esta circunstancia, debiendo plasmar la marca y símbolo insti-
tucional de la diputación de soria.

DECIMOTERCERA.- Acciones posteriores a la aprobación del proyecto.
A. Eventuales modificaciones en los proyectos.
Modificaciones sustanciales:
En caso de que la entidad subvencionada considere necesaria alguna modificación sustancial

del proyecto, respecto a lo previsto en el proyecto inicialmente presentado, ésta deberá contar
previamente con el consentimiento expreso de la diputación de soria. 

Por modificación sustancial de un proyecto se entiende la que afecte a los objetivos del mis-
mo, a la población beneficiaria, a la zona de ejecución, o a variaciones de su programa o de su
presupuesto superiores al veinte por ciento (20%) entre partidas o del plazo de ejecución apro-
bado. las repercusiones presupuestarias de la modificación no podrán superar en ningún caso
la cuantía de la ayuda concedida. 

las modificaciones consideradas sustanciales deberán comunicarse por escrito a la dipu-
tación de soria con una antelación mínima de un mes desde el momento de producirse y de-
ben ser aprobadas en Junta de Gobierno, previo dictamen favorable de la comisión informa-
tiva de igualdad de oportunidades, servicios sociales y residencias de diputación de soria.
Modificaciones no sustanciales:
Por modificación no sustancial de un proyecto se entiende la que afecte a los objetivos del

mismo, a la población beneficiaria, a la zona de ejecución, o a variaciones de su programa o de
su presupuesto inferior al veinte por ciento (20%) entre partidas o del plazo de ejecución apro-
bado. las repercusiones presupuestarias de la modificación no podrán superar en ningún caso
la cuantía de la ayuda concedida.

las modificaciones no sustanciales deberán comunicarse por escrito, a la diputación de so-
ria con una antelación mínima de un mes, y serán informadas por los miembros de esta insti-
tución que formen parte de la comisión mixta, previo informe del consultor/a contratado/a pa-
ra el estudio y valoración de las solicitudes, así como para el apoyo técnico, seguimiento y con-
trol de la justificación de los proyectos subvencionados. 
Solicitud de ampliación del plazo de justificación:
Por medio de escrito acreditativo de las circunstancias concurrentes y con certificado expe-

dido por el secretario/a de la onGd, asociación o Entidad, la diputación de soria podrá con-
ceder una ampliación del plazo de justificación, que no excederá de tres meses, siempre que se
solicite al menos, un mes antes de concluir el plazo ordinario de justificación, que las circuns-
tancias alegadas lo aconsejen, y que con ello no se perjudiquen derechos de terceros.

las solicitudes de ampliación de plazo de justificación serán consideradas como modifica-
ciones no sustanciales y serán aprobadas por el mismo procedimiento. 
B. Seguimiento de la ejecución del proyecto.
la entidad subvencionada deberá remitir informes explicativos y financieros del desarrollo

del proyecto con periodicidad semestral, debiéndose presentar los mismos en el plazo de dos
meses desde la finalización de cada período semestral.
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En caso de visita de seguimiento sobre el lugar de la acción, la entidad subvencionada deberá
facilitar el acceso al lugar de ejecución y a la información y documentación financiera relativa
a su ejecución.
C. Condiciones de devolución de los fondos.
cuando las condiciones sobrevenidas en un proyecto impidan la ejecución del mismo, la

onGd beneficiaria podrá optar por la devolución voluntaria de los fondos no aplicados, o bien
por solicitar la modificación del proyecto. la modificación podrá contemplar el cambio del
grupo beneficiario, siempre que el nuevo grupo destinatario mantenga perfiles similares al que
dio lugar a la subvención, o bien podrá modificar el proyecto para adaptarlo a la nueva situa-
ción, siempre dentro de los criterios de ayuda previstos en la convocatoria. toda modificación
en este sentido, deberá contar con la aprobación previa de la diputación de soria, tal y como
se prevé para cualquier modificación sustancial.

DECIMOCUARTA.- Incumplimiento.
El incumplimiento de lo estipulado en las presentes bases determinará la inhabilitación de la

onGd para poder acceder a nuevas convocatorias de subvenciones en materia de cooperación
al desarrollo realizadas por esta diputación, así como la obligación de proceder a la devolución
del importe de la subvención, incluso utilizando la vía de apremio administrativa.

En aplicación del artículo 64 de la ley General de subvenciones la no aplicación de la subven-
ción, salvo casos de fuerza mayor o previa modificación notificada, inhabilitará a la presentación
de una convocatoria, cuando la no aplicación afecte a menos del 15% de los fondos recibidos; pér-
dida de tres convocatorias cuando la no aplicación afecte a menos del 50% de los fondos recibidos
y pérdida de hasta cinco convocatorias, cuando afecte a más del 50% de los fondos recibidos.

Una vez transcurridos seis meses desde la finalización del período límite para la justificación
de las cantidades recibidas, la onGd quedará inhabilitada para la presentación de la siguiente
convocatoria. Una vez transcurridos doce meses sin presentación de la justificación, se proce-
derá a la reclamación del reintegro del total de la subvención concedida o de las partes no jus-
tificadas, considerándose no aplicadas las partes no justificadas.

El Pleno corporativo será oído antes de la resolución de los procedimientos de reintegro y
de la resolución de los expedientes sancionadores.

ANEXO I
rEsUmEn dEl BarEmo Para Valoración dE ProYEctos dE dEsarrollo
A) ONG española: hasta 15 puntos (Mínimo 8 puntos)
-años de experiencia de la onG en la realización de proyectos de desarrollo, solidez de la

onG, capacidad organizativa y de gestión, grado de implicación financiera en el proyecto, tra-
bajos previos con la contraparte o con los beneficiarios y número de proyectos ejecutados an-
teriormente en la zona o con la ol.

-cV persona responsable de la gestión del proyecto.
-Para entidades con amplia experiencia y/o continuidad de proyectos en zona y ámbito de

trabajo, resumen ejecutivo de evaluaciones externas de los últimos 3‐5 años que permita apre-
ciar la capacidad del personal y los logros y recomendaciones del y hacia los proyectos.
B) Organización Local: hasta 15 ptos. (Mínimo 8 puntos)
- años de experiencia de la ol en la realización de proyectos, trabajo previo con la onGd

solicitante o con otras ongs españolas, solidez de la ol, capacidad organizativa y de gestión,
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capacidad para implicar financieramente en la cofinanciación del proyecto a otros actores lo-
cales, relación con los beneficiarios del proyecto y otros actores implicados. Estrategias a largo
plazo en la zona y convenios de actuación con la ong española.

- cV persona responsable de la gestión del proyecto.
- Para entidades con amplia experiencia y/o continuidad de proyectos en zona y ámbito de

trabajo, resumen ejecutivo de evaluaciones externas de los últimos 3‐5 años que permita apre-
ciar la capacidad del personal y los logros y recomendaciones del y hacia los proyectos.
C) Proyecto: hasta 70 ptos. (Mínimo 40 ptos)
1. identificación: hasta 13 puntos.
- adecuación del proyecto a las prioridades establecidas en la convocatoria, a los problemas

del país, de la zona y de los beneficiarios, grado de descripción del contexto del país, la zona
y los beneficiarios, descripción de los antecedentes y de la justificación del proyecto, estrategia
de intervención a medio largo plazo, e iniciativas complementarias en la zona .

- Árbol de problemas y de objetivos y análisis de alternativas.
- análisis de participación bajo el enfoque de derechos (titulares de derechos, de obligacio-

nes y de responsabilidades).
2. contenido: hasta 15 puntos.
- calidad de la descripción técnica del proyecto, claridad en el establecimiento del objetivo

específico, de los resultados y de los indicadores, metodología de intervención, coherencia in-
terna del proyecto, sistemas de seguimiento y evaluación permanente del proyecto, descripción
de los beneficiarios y cuantificación de los mismos, incorporación de actividades de sensibili-
zación en el municipio de soria.

- descripción detallada de actividades y fecha de las mismas.
- ldB, o en su defecto, diagnósticos comunitarios de la zona de intervención realizados.
3. recursos: hasta 14 ptos.
- Estructura de la financiación global del proyecto, aportes locales, grado de desglose presu-

puestario, presentación de facturas pro forma y coherencia del presupuesto.
4. Viabilidad: hasta 13 puntos.
- capacidad financiera de los responsables tras la ejecución del proyecto, autosostenibilidad

económica del proyecto una vez cesada la ayuda externa, sostenibilidad de los logros alcanza-
dos, transferencia del proyecto y apropiación del proyecto por los beneficiarios. apoyos e im-
plicación de otros actores locales que fortalezcan la sostenibilidad.

5. impacto: hasta 15 ptos.
- sector de población beneficiaria, nº de beneficiarios directos, impacto de género, impacto

medioambiental, visión integral de intervención del proyecto.

ANEXO II
instrUmEnto dE BErEmación ProYEctos dE dEsarrollo

Entidad solicitantE (onGd) Puntuación máxima: 15
                                 Criterios de valoración                                         Peso                                           Aspectos valorados
años de Experiencia en proyectos de desarrollo de la onGd soli-      5       En este ítem se valoran los años de experiencia de la onGd en 
citante y número de proyectos realizados                                                         la realización de proyectos y el número y tipología de proyectos
                                                                                                                          de desarrollo realizados hasta la fecha.
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capacidad organizativa y de gestión, e implicación financiera en         4       En este ítem se valora la solidez de la onGd, su estructura or
el proyecto.                                                                                                       ganizativa, personal y capacidad de gestión, y su capacidad de

implicar fondos propios y privados para la cofinanciación del
proyecto.

                                                                                                                          se valorará la acreditación mediante cV de la capacidad de la
persona responsable de la gestión del proyecto.

Presencia y experiencia de la onGd en la zona de ejecución del         4       En este ítem se valora el hecho de que la onGd tenga represen-
proyecto y con el tipo de beneficiarios.                                                            tación permanente en la zona y experiencia previa en la realiza-

ción de proyectos, trabajos previos con la contraparte o con los
beneficiarios o que al menos haya ejecutado algún proyecto an-
teriormente.

                                                                                                                          se valorará la acreditación de la experiencia mediante resúme-
nes ejecutivos de evaluaciones realizadas, en especial, para las
entidades con amplia experiencia y/o continuidad de proyectos
en zona y ámbito de trabajo.

sede permanente en la provincia de soria y realización de acciones         2       En este ítem se valora el hecho de que la onGd tenga delegación
de sensibilización hacia la opinión pública soriana.                                        permanente en la provincia de soria y haya realizado acciones

de sensibilización dirigidas a la opinión pública soriana, número
de éstas, incidencia y fomento de la participación de miembros
de la sociedad civil de soria en las actividades de la entidad.

                                                                                                                          se valorará la acreditación mediante informes, material didácti-
co, material de difusión, enlaces web o a redes sociales, el des-
arrollo de actividades de sensibilización y educación para el
desarrollo en la provincia de soria relacionadas con las convo-
catorias anteriores.

orGaniZación local (ol) Puntuación máxima: 15
                                 Criterios de valoración                                         Peso                                   Justificación de la puntuación
años de experiencia en proyectos de desarrollo de la o.l. y experien-     5       En este ítem se valoran los años de experiencia de la ol en la 
cia previa de trabajo con la onG española y fondos internacionales             realización de proyectos y el número y tipología de proyectos de

desarrollo realizados hasta la fecha. también si la ol ha traba-
jado previamente con la onGd solicitante, con otras ongs espa-
ñolas y con financiación externa.

capacidad organizativa y de gestión, e implicación financiera              5       En este ítem se valora la solidez de la ol, su estructura organi-
en el proyecto.                                                                                                   zativa, personal y capacidad de gestión, su implicación financie-

ra en el proyecto y su capacidad para implicar a otros cofinan-
ciadores locales.

                                                                                                                          se valorará la acreditación mediante cV de la capacidad de la
persona responsable de la gestión del proyecto.

Presencia y experiencia de la ol en la zona de ejecución del               5       En este ítem se valora que la ol tenga representación en la zona 
proyecto.                                                                                                           de ejecución del proyecto y/o experiencia en la ejecución de

proyectos en la misma, su relación con los beneficiarios del pro-
yecto y otros actores implicados. Estrategias a largo plazo en la
zona y convenios de actuación con la ong española.

                                                                                                                          se valorará la acreditación de la experiencia mediante resúme-
nes ejecutivos de evaluaciones realizadas, en especial, para las
entidades con amplia experiencia y/o continuidad de proyectos
en zona y ámbito de trabajo.
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ProYEcto. Puntuación máxima: 70
                                 Criterios de valoración                                         Peso                                   Justificación de la valoración
adecuación del proyecto a las prioridades establecidas en la                5       En este ítem se valora si el proyecto se ajusta a las prioridades 
convocatoria, así como a los problemas del país, de la zona y de                  establecidas en la convocatoria, el índice de desarrollo del país 
los beneficiarios. identificación                                                                        de ejecución, el grado de vulnerabilidad del sector de población

beneficiario, si cubre sus necesidades básicas prioritarias y si el
o.G. del proyecto responde a las necesidades y problemas más
acuciantes del país y de la población meta.

Grado de descripción del contexto social, económico y político del     4       En este apartado se valora el grado de descripción de la zona, la 
país, la zona y los beneficiarios, descripción de los antecedentes y               descripción del contexto social del país, la zona y los beneficia-
de la justificación del proyecto. identificación                                                rios, descripción del contexto cultural, económico y político. se

valora también el grado de descripción y detalle de los antece-
dentes y justificación del proyecto, si éste responde adecuada-
mente al problema que pretende solucionar y el trabajo previo
que desembocó en la identificación de la iniciativa presentada.

                                                                                                                          se valorará la inclusión de árbol de problemas y de objetivos, y
análisis de alternativas, y la acreditación mediante informes, ac-
tas, etc. de la realización de un proceso de identificación parti-
cipativo.

                                                                                                                          se valorará la acreditación del contexto mediante la realiazación
de ldB o, en su defecto, diagnósticos comunitarios de la zona
de intervención.

El proyecto forma parte de una estrategia de intervención a medio       4       se valora si el proyecto va enmarcado en un programa de desarro-
largo plazo, si existen iniciativas complementarias en la zona y si es            llo o estrategia de intervención, si existen iniciativas complemen-
susceptible de desarrollar sucesivas fases de intervención. identificación             tarias en la zona con las que pueda crear sinergias y potenciali-

dades y si forma parte de una sucesión de intervenciones con
vocación de integralidad.

                                                                                                                          se valorará la acreditación de la complementariedad de acciones
mediante acuerdos de colaboración y/o cooperación con otras
entidades locales, públicas o privadas, o internacionales.

calidad de la descripción técnica del proyecto, coherencia y clari-        4       se valora que exista un nexo lógico entre los objetivos y resulta-
dad en el establecimiento del objetivo específico, de los resultados              dos planteados y el objetivo específico contribuya claramente al 
y de los indicadores cuantitativos y cualitativos establecidos. contenido           objetivo general, así mismo el objetivo específico supone una

mejora significativa respecto a las necesidades planteadas. se
incluyen ioV cuantitativos y cualitativos adecuadamente formu-
lados para medir resultados e impactos. las hipótesis son rele-
vantes para el desarrollo del proyecto. los resultados son facti-
bles y medibles y por último se incluye árbol de objetivos y pro-
blemas coherentes con la lógica de intervención planteada.

metodología de intervención, coherencia interna del proyecto, descrip-    4       En este item se valora la coherencia interna del proyecto, el plan 
ción de las actividades y cronograma, plan de ejecución y si su ejecu-          de intervención y la metodología de ejecución, la claridad en su 
ción es susceptible de alcanzar los resultados previstos. contenido                descripción y su pertinencia, el grado de definición y claridad de

las actividades previstas y si son suficientes para alcanzar los re-
sultados, así como la distribución de las mismas en el tiempo.

                                                                                                                          se valorarán unas actividades correctamente descritas y cuantifi-
cadas en la propuesta, incluyendo que se va a hacer, quienes,
con qué, cómo y dónde y con cuánto (ficha de actividades); un
cronograma estructurado por resultados y actividades y que in-
cluya la temporalización de los procesos de elaboración de línea
de base, seguimiento y evaluación.
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sistemas de seguimiento permanente establecidos y evaluación del     2       se valora la definición de ioV y fuentes de verificación adecua-
proyecto. contenido                                                                                          das para el desarrollo del seguimiento y evaluación. asimismo,

se valora la definición de un sistema de seguimiento periódico
con mecanismos (internos y externos) de seguimiento y evalua-
ción del proyecto que permita obtener información actualizada y
realizar, en caso necesario, los reajustes y reprogramaciones en
la ejecución que permitan alcanzar los fines previstos.

                                                                                                                          se valorará la definición de las responsabilidades de los diferen-
tes actores con injerencia en el proyecto en estos precisos, espe-
cialmente de los td. 

descripción de los beneficiarios, cuantificación de los mismos.           3       se valor la información aportada sobre los destinatarios de la 
contenido                                                                                                          acción, los criterios de selección establecidos, su cuantificación

numérica, tanto de directos como indirectos, y desagregación
por sexo y edad. se valorará la acreditación de la participación
de la población en la definición de los criterios de selección de
la población meta.

                                                                                                                          se valorará el análisis de participación bajo el enfoque de derechos
(titulares de derechos, de obligaciones y de responsablidades).

incorporación de actividades de sensibilización en el provincia            2       se valora la realización de actividades de sensibilización en la 
de soria. contenido                                                                                          provincia de soria. dichas acciones y actividades deberán orga-

nizarse partiendo de la situación o problemática del sector de in-
tervención, de la población beneficiaria y/o de la zona de actua-
ción abordada en el proyecto de desarrollo. Para ser considera-
das como tales, en el marco del proyecto, estas actividades de-
berán tener un presupuesto obligatorio máximo del 2% de los
costes directos de la subvención solicitada y, en su caso, conce-
dida. se valorará ña inclusión de las actividades de sensibiliza-
ción dentro del cronograma y del ml

                                                                                                                          no se considerarán actividades de sensibilización subvenciona-
bles por esta convocatoria aquellas que se centren en dar visibi-
lidad a la entidad, al socio o contraparte local o al proyecto en
sí, como objetivo principal y/o exclusivo de las actividades pro-
puestas.

Estructura de la financiación global del proyecto, de la financiación    4       En este ítem se valora el porcentaje de la financiación exterior 
local, aportes locales. recursos                                                                        del proyecto y de los aportes locales, las entidades locales que

cofinancian el proyecto, si aportan los beneficiarios, la ol y/o
instituciones públicas o privadas locales. se deberán acreditar
dichos aportes conforme a los requisitos establecidos en las ba-
ses de convocatoria.

Grado de desglose presupuestario y presentación de facturas profor-    5       se valora el grado de desglose presupuestario de las partidas y 
mas. recursos                                                                                                   subpartidas, si se presentan costes unitarios y cantidades de in-

sumos a financiar por cada financiador y si se presentan facturas
pro forma actualizadas u ofertas de proveedores, así como certi-
ficados de propiedad de terrenos y valoración de aportes en es-
pecie. también la cuantificación y dedicación al proyecto del
personal local y la imputación que se hace de su coste propor-
cionalmente.

coherencia del presupuesto. si las partidas y montos presupuesta-       5       En este ítem se valora si las partidas y montos presupuestados 
dos son coherentes y necesarios para alcanzar los logros previstos.               son coherentes con los logros previstos en el proyecto, si el pre-
recursos                                                                                                            supuesto es adecuado a todas las actividades previstas; si los

precios son ajustados al mercado local, si se justifica la necesi-
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dad de los recursos solicitados y la cobertura de los mismos por
los diferentes cofinanciadores.

capacidad financiera de los responsables tras la ejecución del              4       se valora el grado de autosostenibilidad económica del proyecto,
proyecto y autosostenibilidad económica del proyecto una vez                     la capacidad de los actores intervinientes para garantizar su sos-
cesada la ayuda externa. Viabilidad                                                                  tenibilidad financiera, los costes de mantenimiento y reposición

y la capacidad del proyecto para generar ingresos, en su caso.
                                                                                                                          se valora aportar documentación acreditativa del valor de las

contribuciones en especie de las entidades beneficiarias de la
subvención, de los socios locales y de los destinatarios finales,
directamente vinculados a la realización de la intervención, si
las hay. se valora aportar documentación acreditativa de la titu-
laridad y régimen de propiedad de los inmuebles vinculados al
proyecto, así como del valor de los mismos y plan de transferen-
cia de bienes o inversiones.

sostenibilidad de los logros alcanzados una vez cesada la ayuda          5       se valora la perdurabilidad en el tiempo de los logros alcanzados,
externa, transferencia del proyecto y participación y apropiación                  su capacidad de mantener y multiplicar sus efectos, el tipo de 
del proyecto por los beneficiarios. Viabilidad                                                  organización (beneficiarios, organización local o autoridades loca-

les) a la que van a pertenecer las infraestructuras y los equipos
que se adquieran en el marco del proyecto, los mecanismos de
transferencia y apropiación de dichos logros por los beneficiarios.

                                                                                                                          se valora la promoción de la corresponsabilidad entre titulares
de derechos, responsabilidades y obligaciones.

                                                                                                                          se valora establecer un análisis estructurado y correctamente
justificado según factores de viabilidad: institucional, económi-
ca, técnica y medioambiental, y describir una estrategia de
transferencia de productos y de salida.

                                                                                                                          se valorará la acreditación de lo anterior mediante acuerdos, ac-
tas, etc.

actitud de las autoridades locales, convenios establecidos,                   4       se valora a la entidad que va a asumir la responsabilidad del 
apoyos e implicación de otros actores locales que fortalezcan la                   proyecto, si las autoridades locales u otros actores tienen cono-
sostenibilidad. Viabilidad                                                                                  cimiento del proyecto, lo apoyan, y su implicación técnica y/o

financiera en su sostenibilidad, y si los compromisos adquiridos
se apoyan en convenios o acuerdos concretos (acreditación).

                                                                                                                          se tienen en cuenta la acreditación mediante cartas- convenios
de la población beneficiaria y autoridades locales donde se dé
cuenta de su aceptación, y compromiso de participación en las
diferentes etapas del proyecto.

sector de población beneficiaria, nº de beneficiarios directos,              4       se valora el sector de población al que va dirigido, su grado de  
adecuación a los factores socioculturales, lucha contra la pobreza.                vulnerabilidad, el alcance de los logros del proyecto, su capacidad
impacto                                                                                                             para incidir en la erradicación de la pobreza, su adecuación a los

factores socioculturales de los beneficiarios y la capacidad para
desarrollar efectos globales en la situación de la comunidad meta.

impacto de género, empoderamiento y participación de la                    4       se valora si el proyecto presenta una marcada perspectiva de gé-
mujer. impacto                                                                                                  nero, integrándose en cada una de las fases del ciclo del proyec-

to el enfoque de género, si incluye actividades y resultados diri-
gidas específicamente al empoderamiento y participación de la
mujer, contribuyendo a disminuir las desigualdades entre hom-
bres y mujeres y el grado de impacto del proyecto en el mejora-
miento de la situación de la mujer y en el fortalecimiento de su
rol social y familiar.

                                                                                                                          se valorará si el presupuesto tiene alguna partida para contribuir a
una mayor igualdad y si se definen indicadores sensibles a género.
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impacto medioambiental. impacto.                                                          4       se valora si el proyecto potencia y promociona la conservación
del medio ambiente o simplemente es respetuoso con el mismo,
si promueve la gestión sostenible de los recursos y fomenta la
sensibilización y capacitación de los beneficiarios en aspectos
medioambientales y de respeto a la naturaleza.

                                                                                                                          se valora la existencia de indicadores específicos sobre me-
dioambiente y la descripción de las medidas mitigadoras de po-
sibles impactos negativos.

                                                                                                                          se valorará la acreditación del impacto medioambiental median-
te la presentación de estudio de impacto medioambiental.

Visión integral de intervención del proyecto. impacto                            3       se valora si el proyecto forma parte una intervención integral
para la solución de los problemas de las comunidades meta, si
actúa en varios sectores de intervención a la vez y promueve el
desarrollo integral de los beneficiarios buscando complemetarie-
dades entre sus diferentes componentes.

                                                                                                                          asimismo, se valora a cuantos ods-metas tributa, y si se identi-
fica en la formulación.

aBrEViatUras UtiliZadas:
onGd organización no gubernamental de desarrollo (entidad solicitante) 

o.l. organización local

o.G. objetivo general o global de desarrollo

o.E. objetivo Específico

r.E. resultado Esperado

ANEXO III
instrucciones para el control de los fondos y la justificación del gasto

los proyectos de desarrollo están sujetos, como toda actuación subvencionada por la dipu-
tación de soria a la obligación de control de los fondos y de justificación del gasto.

los gastos a justificar serán con cargo a la subvención de la diputación de soria + intereses
generados por la misma en el periodo, tanto en España como en el país de ejecución.

los gastos de otros cofinanciadores bastará con presentar un certificado firmado por el res-
ponsable legal de la onGd subvencionada, donde se indique el coste total del proyecto, y los
importes aportados al mismo por cada uno de los cofinanciadores, especificando las partidas
en las que se gastaron. sólo se podrán considerar aportes valorizados en terrenos, construccio-
nes, personal local y mano de obra no cualificada de los beneficiarios, y siempre en el país de
ejecución del proyecto y deberán ir respaldados por certificado de la contraparte local con in-
dicación del importe valorizado y método de cálculo.

la onGd beneficiaria de la subvención, es la única responsable ante la diputación de soria
de la justificación de los gastos derivados de la ejecución del proyecto. Para ello deberá recabar
de la contraparte local, en su caso, los justificantes de los gastos, así como hacerles llegar las
exigencias de la diputación de soria en este punto. durante la ejecución se debe tener presente
el presupuesto aprobado. Para introducir cambios sustanciales en el mismo hay que solicitar
una modificación.
1.‐ Control de fondos
supone el seguimiento de los recursos hasta el momento de su disposición para efectuar el

gasto, para lo cual la entidad beneficiaria deberá aportar, como anexo separado, la documenta-
ción recogida en la base décima.
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2.‐ Justificación del gasto
con carácter general, la justificación de los gastos con cargo a la subvención se acreditará

mediante facturas, recibos y demás documentos de valor probatorio equivalente con validez en
el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa.

desde un punto de vista formal, la entidad beneficiaria deberá aportar, en el plazo de tres me-
ses desde la finalización del proyecto ante los servicios correspondientes, la documentación
exigida en la base décima.
3.‐ Los documentos justificativos del gasto
deberán estar facturados a nombre de la onG, de la organización local o del responsable

del proyecto.
si los gastos justificados por un documento fueran soportados por distintos cofinanciadores

se hará constar en la diligencia el reparto del gasto entre aquellos.
En caso de existir documentos en el que sea imposible hacer constar los datos anteriores por

su tamaño, se dispondrá de una relación completa de dichos documentos en la que se hará cons-
tar la citada diligencia.

las facturas y documentos justificativos correspondientes a la subvención de la diputación
de soria, quedarán depositados durante cinco años desde la comunicación de la aprobación del
informe final en la sede de la onGd o de la organización local en su caso.

En aquellos casos en que los justificantes de los gastos estén redactados en idioma extranje-
ro, deberá incluirse una relación en la que consten traducidos los importes, conceptos de gasto
y fechas de cada uno de dichos justificantes.

la fecha de las facturas y justificantes de gasto con cargo a la subvención deberá estar com-
prendida dentro del plazo de ejecución real del proyecto, ya sea este el inicialmente aprobado
o el aprobado como consecuencia de la aprobación de una prórroga del plazo de ejecución so-
licitada por la onG subvencionada.
4.‐ Requisitos específicos de los justificantes del gasto.
En relación a los costes subvencionables, se establecen para determinadas partidas sujetas a

financiación un porcentaje (%) de máximos presupuestarios que permita presupuestos ajusta-
dos y equilibrados en su estructura

Costes directos
los costes directos no podrán suponer más del 92% del total de la subvención solicitada.
1.‐ Adquisición o arrendamientos de Terrenos o Inmuebles
incluye la adquisición o arrendamiento de terrenos o inmuebles, el acondicionamiento de te-

rrenos y su vallado.
documento válido en derecho acreditativo de la compra o arrendamiento, en el que conste

el precio y la forma de pago, así como el compromiso escrito de destinar el inmueble a la fina-
lidad que sirvió de objeto a la subvención por un periodo mínimo de 15 años. copia del con-
trato de compraventa y/o arrendamiento. Factura o recibo del pago. copia de la Escritura en el
caso de adquisición de inmuebles.

si el bien adquirido fuera inscribible en un registro público, deberá constar en la escritura o
documento similar el período de 15 años de afectación del bien al fin concreto para el que se
concedió la subvención y el importe de la misma, sin perjuicio de las excepciones contempla-
das en el apartado 5 del citado art. 31 de la lGs.
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2.‐ Construcción y/o reforma de inmuebles.
incluirá los gastos correspondientes a planos y estudios técnicos, materiales de construcción,

mano de obra para construcción, obras de acceso, instalaciones de agua, eléctricas, saneamien-
to, dirección de obra, licencias de obras, etc..

deberá aportarse, en su caso, la siguiente documentación:
‐ certificación del representante de la onGd en la que conste la realización de las obras y

su conformidad con las mismas.
‐ acreditar el régimen de propiedad del inmueble objeto de las obras.
‐ certificaciones de obra o facturas expedidas por la empresa constructora que realiza la obra.
‐ compromiso de afectación del inmueble construido por un periodo de 15 años a los fines

para los que se concedió la subvención.
3‐ Equipos, materiales y suministros y su transporte.
Podrán justificarse con cargo a esta partida también los gastos derivados del envío de los

equipos y bienes adquiridos.
si el importe del gasto subvencionable derivado del suministro de bienes de equipo superase

la cuantía de 12.000 euros, deberá aportarse a la justificación, como mínimo, tres ofertas de di-
ferentes proveedores, solicitadas por la entidad beneficiaria, en cumplimiento del art. 31.3 de
la lGs.

caso de no haber optado la entidad beneficiaria por la oferta económicamente más ventajosa,
deberá aportarse asimismo una memoria justificativa de dicha circunstancia.

se justificarán con facturas o recibos en los que deberán constar, al menos, los siguientes
datos:
- El suministrador.
‐ la fecha en que se realizó el gasto.
‐ El suministro o servicio prestado.
‐ la cuantía del gasto.
‐ El nombre del proyecto al que se imputa el gasto.
Si las adquisiciones se realizan en España:
las facturas reunirán los siguientes requisitos:
‐ número de factura.
‐ datos identificativos del suministrador y niF.
‐ datos identificativos del comprador (la onGd o la contraparte local).
‐ descripción de la operación y su contraprestación total.
‐ deberá reflejarse el iVa correspondiente. cuando la cuota se repercuta dentro del precio se

indicará “iVa incluido”.
‐ lugar y fecha de emisión.
‐ En la factura constará el "recibí" acreditativo de que se ha efectuado el abono del importe,

con firma y sello del receptor.
En el caso de equipos y materiales que se envíen desde España u otros países se acompañará

la documentación aduanera que acredite el envío de equipo, y certificación del destinatario que
confirme la recepción del mismo.
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4. Personal local.
la partida de personal, incluido personal local y/o expatriado, no podrá superar el 40% de

los costes directos.
se incluirán en este tipo de gastos los sueldos e incentivos relacionados con la prestación de

servicios de tipo laboral por trabajadores contratados por la onGd española o la contraparte y
que estén vinculados con la ejecución del proyecto y que se encuentre sometido a la legislación
del país en cuestión.

no se incluirán los gastos laborales de las personas que realicen la formulación, seguimiento
o evaluación del proyecto. dichos gastos se incluirán en el apartado de costes indirectos.

Para la fijación de los salarios a cobrar por la mano de obra local, se atenderá al índice de
renta/habitante, existente en el país beneficiario.

se incluirá:
‐ copia del contrato de trabajo o de arrendamiento de servicios, en su caso.
‐ copia de las nóminas firmadas por el trabajador o recibos de cobro por la prestación de ser-

vicios.
‐ documentos justificativos de las retenciones, e ingreso de los seguros e impuestos corres-

pondientes.
5. Personal expatriado.
la partida de personal, incluido personal local y/o expatriado, no podrá superar el 40% de

los costes directos.
se entenderá como personal expatriado el contratado por la entidad beneficiaria y que esté

sometido a la legislación española, que preste sus servicios vinculados al proyecto en el país
de ejecución del mismo. no se podrán incluir en este apartado los gastos de personal de la en-
tidad en España.

El envío de personal expatriado, entendiendo por tal aquellos profesionales, españoles, des-
plazados a la zona, será debidamente justificado mediante memoria explicativa por la entidad
solicitante, en la que se defina con exactitud el perfil profesional y el currículum vitae de cada
técnico enviado, precisando el tiempo de permanencia en la zona. En este caso los gastos co-
financiados que se podrán imputar a la subvención de la diputación de soria, en concepto de
sueldo bruto, incluidas las cotizaciones a la seguridad social, no podrán exceder de 1.150 €
por persona y mes. a este personal expatriado, sólo se le podrá abonar la cuantía que le corres-
ponda, por concepto de viaje desde su localidad de residencia en España, hasta el lugar de des-
tino. no se podrá imputar a la subvención de la diputación de soria, gasto alguno en concepto
de alojamiento y manutención de éste personal.

Para la justificación de estos gastos, con las limitaciones de cantidades establecidas en las
Bases de la convocatoria, se aportará la siguiente documentación:

- En el caso de contratos laborales deberá aportarse el mismo, nóminas firmadas por el tra-
bajador, impresos tc1 y tc2 justificativos del ingreso de las cuotas de la seguridad social, y
certificación del responsable de la entidad beneficiaria por el importe de los gastos del personal
a imputar al proyecto cuando el trabajador no dedique toda su jornada laboral al mismo.

- En el caso de contratos de arrendamiento de servicios deberá aportarse el mismo, el alta en
la licencia fiscal y la factura de la cantidad devengada por la prestación de los servicios.
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no se incluirán los gastos laborales de las personas que realicen la formulación, seguimiento
o evaluación del proyecto. dichos gastos se incluirán en el apartado de costes indirectos.

no se incluirán los gastos de hospedaje, manutención y transporte en el país de ejecución del
personal expatriado.
6. Gastos de funcionamiento
la partida de funcionamiento no podrá suponer más del 10% del total de costes directos.
se entenderán como gastos de funcionamiento aquellos directamente relacionados con la ac-

tividad subvencionada y sean indispensables para la adecuada preparación y ejecución de la
misma, que no sean clasificables en otro concepto.

a título enunciativo, los gastos de funcionamiento más habituales son, entre otros:
- comunicaciones.
- Electricidad.
- agua.
- seguridad.
- reparaciones y conservación.
- combustibles.
- Gastos de capacitación, talleres, refrigerios, materiales, desplazamientos a la capacitación.
- material de oficina.
- Gastos bancarios de las transferencias de fondos, cheques, etc. (no se incluirán intereses

deudores de cuentas).
- alquileres de bienes muebles
- seguros
7. Gastos de viaje, estancia y dietas:
Esta partida no podrá suponer más del 15% del total de costes directos.
se incluirán los gastos de desplazamiento derivados de las actividades programadas en el

proyecto subvencionado, incluyéndose en los mismos los de desplazamiento, manutención, es-
tancia o las dietas correspondientes, del personal local o los beneficiarios. del personal expa-
triado solo serán imputables a la subvención los gastos de transporte desde España hasta el país
y la zona de ejecución del proyecto.

Gastos de viaje y estancia:
‐ Factura expedida por la agencia de viajes.
‐ Billete acreditativo del viaje realizado.
‐ Factura expedida por el establecimiento hotelero.
dietas:
‐ liquidación de dietas (adjuntamos modelo optativo de liquidación de dietas), donde se des-

criba duración del desplazamiento, motivo del mismo y actividades realizadas. a excepción de
los gastos de kilometraje con vehículo propio, todos los demás gastos incluidos en la declara-
ción de dietas deben acompañarse de sus correspondientes soportes documentales (facturas y
recibos).

no se incluirán los gastos de viaje y dietas relativos a la formulación, seguimiento y evalua-
ción del proyecto, que se computarán como costes indirectos.
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8. Gastos imputables a las acciones de sensibilización en la provincia de Soria. 
a las acciones de sensibilización se deberán destinar obligatoriamente un 2% del total de los

costes directos. Podrán incluirse los gastos correspondientes al alquiler de equipos o servicios
necesarios para la realización de las actividades programadas, los gastos de suministros, los
gastos proporcionales del personal contratado específicamente para la realización de las mis-
mas y los costes de funcionamiento relativos a la puesta en marcha y ejecución de éstas. los
gastos del personal que forme parte de la plantilla de la entidad y que colabore en la planifica-
ción, ejecución y evaluación de las actividades de sensibilización se deberán incluir en la par-
tida de gastos indirectos.

Costes indirectos
incluye los gastos relativos a formulación, seguimiento y evaluación del proyecto.
de los gastos indirectos asociados a la entidad solicitante se podrán imputar como gastos in-

directos todos los gastos administrativos de la entidad solicitante, derivados exclusiva y direc-
tamente de la formulación, análisis, seguimiento y control del proyecto. Estos gastos no podrán
exceder del 8% de la subvención solicitada a la diputación de soria.

Podrán justificarse con cargo a este concepto los gastos de la entidad beneficiaria o contrapar-
te local derivados exclusiva y directamente de la formulación, seguimiento y evaluación del pro-
yecto, tales como gastos de personal, teléfono, luz, amortizaciones de equipos, material de ofi-
cina, viajes y desplazamientos, etc. correspondientes al período en que efectivamente se realiza
la actividad.

Estos gastos se justificarán mediante certificado expedido por la entidad beneficiaria en el
que se indique el importe de los gastos generales de administración destinados a la ejecución
del proyecto, según los datos que obren en su contabilidad.

Justificación a aportar en supuestos excepcionales.
cuando existan en el país de ejecución del proyecto especiales circunstancias (ejecución en

zonas mal comunicadas; especiales características o costumbres del mercado local, inestabili-
dad económica, social, o política, situaciones de conflicto armado, etc.) se podrá solicitar la
justificación de los gastos de bienes, equipos, material y suministros a la diputación de soria
de acuerdo al siguiente procedimiento:

a) la entidad beneficiaria de la subvención deberá solicitar por escrito, con carácter inme-
diato a la aparición de las circunstancias especiales mencionadas, la autorización para la justi-
ficación excepcional de los gastos, debiéndose acreditar que en el proyecto se da alguna de las
citadas circunstancias.

b) Una vez valorada la solicitud de la entidad beneficiaria por los servicios municipales, se
procederá, en su caso, a su aprobación por el órgano competente.

c) En tal supuesto, la justificación de los gastos se realizará del modo siguiente:
‐ El responsable del proyecto llevara un libro de recibos, de acuerdo al modelo adjunto.
‐ cada vez que se vaya a realizar un gasto con cargo al proyecto subvencionado se deberá re-

querir al suministrador del correspondiente material o mercancías para que firme el recibo
mencionado anteriormente.

En cualquier caso, esta justificación extraordinaria no será aplicable para los gastos que va-
yan a ejecutarse en España.
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ANEXO IV
cErtiFicado dEl sEcrEtario/a dE la onGd

d/dª ...................................................... , en calidad de secretario/a de la entidad ...................
................................. y en relación con la justificación de la subvención concedida en la con-
vocatoria del año .......... por la diputación de soria, por un importe total de ..........................
.................. €

cErtiFico:
- Que las facturas o documentos justificativos corresponden efectivamente a los pagos reali-

zados y derivados de la finalidad para la que fue concedida la subvención; que los originales
quedan depositados en .................................................., donde estarán disponibles para cual-
quier inspección; y que no han sido presentados ante otras administraciones Públicas como
justificantes de ayudas concedidas por aquéllas(1). 

- Que se ha registrado en la contabilidad de la onGd el ingreso correspondiente al importe
de la subvención anticipada.

- Que no se han recibido ayudas otorgadas por otras administraciones o entidades, públicas
o privadas, nacionales o internacionales, o en su caso, se han declarado todas aquellas conce-
didas para el mismo fin, y no superan el coste total de la actividad.

- Que los fondos recibidos, por valor de ............................................. y los aportados por la
propia entidad u otras entidades públicas o privadas por valor de .............................................
que conforman la totalidad del presupuesto del proyecto subvencionado, se han destinado a la
finalidad para la que se concedió la subvención, al haberse aplicado dichos fondos a los costes
previstos para dicho proyecto.

- Que los fondos aportados por la propia entidad alcanzan un importe de .............................. 
...............€.

- Que los fondos aportados por otras entidades públicas o privadas alcanzan un importe de
(detallar cada una de ellas):
Entidad                                                                    Importe
.........................................................................................................
.........................................................................................................
.........................................................................................................
- Que la ejecución del proyecto subvencionado ha finalizado el ..........................
- Que los impuestos aplicados a los gastos del proyecto no se han retornado a ninguno de los

miembros del proyecto, véase socio local o entidad solicitante.

............................., a ..... de .......................... de .............

El secretario/a                                                                        Vº. Bº El Presidente/a

Fdo. ..........................                                                              Fdo. ..........................
deberá especificar el nombre de los firmantes.

(1) salvo en el caso de imputaciones parciales

EXmo. sr. PrEsidEntE dE la diPUtación ProVincial dE soria.‐
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ANEXO V
acEPtación dE la sUBVEnción

rEPrEsEntantE lEGal
nombre y apellidos ......................................niF..............................................
Entidad...........................................................ciF ..............................................
calle...............................................................nº ...............Piso .........................letra..............
localidad .......................................................cP...............Provincia .................País. ..............
correo electrónico ...............................................
EXPonE
Que le ha sido concedida, por resolución de fecha ......................... una subvención por im-

porte de ............................................ euros, que tiene por objeto la financiación del proyecto
denominado ......................................................., en la convocatoria de ..........., para regular la
concesión de subvenciones por la Excma. diputación Provincial de soria destinadas a la ayuda
y cooperación a regiones o países en vías de desarrollo (Boletín Oficial de la Provincia de So-
ria nº ..........), por lo cual

acEPta
la subvención concedida, así como las condiciones establecidas en la resolución de conce-

sión, y en las bases de la convocatoria, así como en la ley 38/2003 de 17 de noviembre, Ge-
neral de subvenciones, y su reglamento rd 887/2006, de 21 de julio, comprometiéndose a
destinar dicho importe a los fines previstos, y reintegrar los fondos no utilizados o que no hu-
bieran sido aplicados a las actividades previstas, según lo dispuesto en la citada resolución.

la cuenta corriente para la recepción de los fondos es la siguiente
cuenta iBan ingreso subvención.........................................................................................
Y para que así conste

En .............................. a ........ de .................... de ..........

(nombre y cargo)
Fdo.: ........................................

autorizo a la diputación de soria para el tratamiento automatizado de los datos contenidos en
la presente aceptación, con arreglo a la l.o. 15/1999 y demás disposiciones que la desarrollan.
ilmo. sr. PrEsidEntE dE la EXcma. diPUtación ProVincial dE soria.

FormUlario Para la sUBVEnción dE ProYEctos
dE cooPEración al dEsarrollo

diPUtación ProVincial dE soria convocatoria del año 2019
i. datos dEl ProYEcto
Entidad ................................................................................
título del Proyecto..............................................................
País/región..........................................................................
Área de actuación...............................................................
sector...................................................................................
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Beneficiarios........................................................................
duración ..............................................................................
coste total del proyecto
subvención solicitada..........................................................
ii. datos dE la Entidad solicitantE
1. Nombre de la Entidad .........................................siglas ......................................................
niF ..........................................................................
2. Sede Social en la Provincia de Soria
dirección.................................................................
correo Electrónico..................................................
teléfono/ Fax ..........................................................Web.........................................................
3. Naturaleza Jurídica de la Entidad
..................................................................................................................................................
..................................................................................................................................................
¿Posee calificación de utilidad pública? q si q no
..................................................................................................................................................
..................................................................................................................................................
4. Fecha de constitución
..................................................................................................................................................
5. Registro y fecha de inscripción en la A.E.C.I y en el Registro de Agentes de Cooperación

al desarrollo de Castilla y León
..................................................................................................................................................
..................................................................................................................................................
6. Fines de la Entidad
..................................................................................................................................................
..................................................................................................................................................
7. Información relativa al representante legal de la ONGD
nombre y apellidos ..................................................................................................................
cargo/actividad en la organización ..........................................................................................
teléfono/fax ............................................................
e‐mail.......................................................................
8. Información relativa a la persona responsable del proyecto en la ONG (Adjuntar CV)
nombre y apellidos ..................................................................................................................
niF ..........................................................................
teléfono/fax ............................................................
e‐mail.......................................................................
Experiencia en la gestión de proyectos de cooperación al desarrollo y en el país de ejecución
..................................................................................................................................................

Boletín Oficial de la Provincia de Soria

Pág. 1269 Viernes, 10 de mayo de 2019 Núm. 53

B
O

P
S

O
-5

3
-1

0
0
5
2
0
1
9



9. Número de personas que componen la Entidad
total ........................................................................
remunerado ............................................................
Voluntario................................................................
socios......................................................................
10. Actuaciones más relevantes en proyectos de cooperación realizados en la zona (Adjuntar

evaluaciones y/o resúmenes ejecutivos de las evaluaciones realizadas en los 3 últimos años)
Proyecto              País              Sector                Año           Importe                  Entidad/es

                                                                                                                         Cofinanciadora/s
..................................................................................................................................................
..................................................................................................................................................
..................................................................................................................................................
..................................................................................................................................................
observaciones: .........................................................................................................................
11.‐ Actuaciones más relevantes en proyectos de cooperación en los 2 últimos años
Proyecto              País              Sector                Año           Importe                  Entidad/es

                                                                                                                         Cofinanciadora/s
..................................................................................................................................................
..................................................................................................................................................
..................................................................................................................................................
..................................................................................................................................................
observaciones: .........................................................................................................................
12. ¿Pertenece a alguna Federación o Coordinadora de ONGD?
q sí q no
En caso afirmativo indicar la Federación y/o coordinadora a la que pertenece
..................................................................................................................................................
13. ¿Pertenece a alguna Red nacional o internacional de cooperación?
q sí q no
En caso afirmativo indicar la red a la que pertenece
..................................................................................................................................................
14. Otras Financiaciones.
¿Han recibido fondos privados durante el año anterior a esta convocatoria? q sí q no
En caso afirmativo, indicar cuantía..........................................................................................
¿Han recibido fondos públicos durante el año anterior a esta convocatoria? q sí q no
En caso afirmativo, indicar cuantía..........................................................................................
15.‐ Acciones de sensibilización realizadas en los dos últimos años en la provincia de Soria

(adjuntar información en anexo, matizando, si aplica, las realizadas o previstas realizar con
cargo a la subvención del año anterior)

..................................................................................................................................................

..................................................................................................................................................
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iii. datos dE la contraPartE local
16. Nombre de la Entidad
niF/ciF/ número registro legal ............................................................................................
17. Sede Social
dirección .................................................................................................................................
correo Electrónico..................................................
teléfono/Fax ...........................................................Web.........................................................
18. Naturaleza Jurídica de la Entidad
..................................................................................................................................................
19. Fecha de constitución
..................................................................................................................................................
20. Fines de la Entidad
..................................................................................................................................................
..................................................................................................................................................
..................................................................................................................................................
..................................................................................................................................................
21. Responsable del proyecto (adjuntar CV)
nombre.....................................................................................................................................
cargo ........................................................................................................................................
Experiencia...............................................................................................................................
..................................................................................................................................................
22. Proyectos de cooperación realizados en la zona. (Adjuntar evaluaciones y/o resúmenes

ejecutivos de las evaluaciones realizadas en los 3 últimos años).
Proyecto              País              Sector                Año           Importe                  Entidad/es

                                                                                                                         Cofinanciadora/s
..................................................................................................................................................
..................................................................................................................................................
..................................................................................................................................................
..................................................................................................................................................
observaciones: .........................................................................................................................
23. Listado de proyectos realizados en colaboración con la ONGD española.
Proyecto              País              Sector                Año           Importe                  Entidad/es

                                                                                                                         Cofinanciadora/s
..................................................................................................................................................
..................................................................................................................................................
..................................................................................................................................................
..................................................................................................................................................
..................................................................................................................................................
observaciones: .........................................................................................................................
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24. Otras experiencias relevantes
Proyecto              País              Sector                Año           Importe                  Entidad/es

                                                                                                                         Cofinanciadora/s
..................................................................................................................................................
..................................................................................................................................................
..................................................................................................................................................
..................................................................................................................................................
..................................................................................................................................................
observaciones: .........................................................................................................................
iV. FicHa rEsUmEn dEl ProYEcto.
25. Titulo...................................................................................................................................
Breve descripción del proyecto
..................................................................................................................................................
..................................................................................................................................................
..................................................................................................................................................
..................................................................................................................................................
26. País de ejecución y área geográfica..................................................................................
27. Sector de cooperación........................................................................................................
28. Duración
Plazo de ejecución en meses ....................................................................................................
Fecha de inicio prevista............................................................................................................
Fecha de finalización prevista..................................................................................................
29. Descripción de los beneficiarios (incluir análisis de participación bajo el enfoque de de-

rechos, especificando titulares de derechos, de obligaciones y de responsabilidad. desglosar
por sexo y edad)

..................................................................................................................................................

..................................................................................................................................................

..................................................................................................................................................
nº de beneficiarios directos .....................................................................................................
nº beneficiarios indirectos .......................................................................................................
criterios de selección ...............................................................................................................
..................................................................................................................................................
Participación de los beneficiarios en el origen y desarrollo del proyecto
..................................................................................................................................................
..................................................................................................................................................
30. localización del proyecto.
..................................................................................................................................................
..................................................................................................................................................
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31. Antecedentes, contexto y justificación. Adjuntar árbol de problemas y de objetivos, y
análisis de alternativas.

contexto geográfico, social, económico y político de la zona en la que se va a ejecutar el pro-
yecto: (max. 1 pág.)

..................................................................................................................................................

..................................................................................................................................................

..................................................................................................................................................

..................................................................................................................................................
Proceso de identificación de la iniciativa:
..................................................................................................................................................
..................................................................................................................................................
..................................................................................................................................................
..................................................................................................................................................
Problema o necesidad que se pretende abordar y justificación de la alternativa elegida:
..................................................................................................................................................
..................................................................................................................................................
..................................................................................................................................................
..................................................................................................................................................
V. lóGica dE la intErVEnción. incluir resultado y actividades de sensibilización.
32. Matriz de Planificación.

                                                                                                       Indicadores Objetivamente Verificables (IOV)                              Fuentes de verificación
objetivo General (o.G.) ..................................................................................................................................................................................................................................................
objetivo específico (o.E.) ...............................................................................................................................................................................................................................................
resultados Esperados (r.E.)............................................................................................................................................................................................................................................
actividades relacionados con cada resultado (a)                         recursos Humanos y materiales necesarios:
condiciones Previas
..........................................................................................................................................................................................................................................................................................
..........................................................................................................................................................................................................................................................................................

33. Actividades que incluye el proyecto y calendario previsto.
                                               actividades                                                                                                                       mes
                                                                                                                     1            2              3           4           5            6            7            8           9           10           11          12
..........................................................................................................................................................................................................................................................................................
..........................................................................................................................................................................................................................................................................................
..........................................................................................................................................................................................................................................................................................
..........................................................................................................................................................................................................................................................................................

34. Estrategia de Intervención y Metodología empleada (descripción detallada de activida-
des (que deben incluir información sobre qué se a hacer, donde se va a hacer, con quién se va
a hacer y cuándo se va a hacer y con qué recursos/coste), incluyendo ficha de actividades y
presupuesto por actividades. Incluir resultado y actividades de sensibilización. Análisis de hi-
pótesis y riesgos con la correspondiente estrategia de mitigación de efectos negativos.

..................................................................................................................................................

..................................................................................................................................................

..................................................................................................................................................
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35. Coste total del proyecto .....................................................................................................
35.1 contribuciones exteriores en efectivo
Financiación de la onGd española.                                                .................................€
Financiación pública. (Explicitar)                                                    .................................€
otras fuentes de financiación. (Explicitar)                                       .................................€
importe solicitado a la diputación de soria                                     .................................€
total Financiación Exterior                                                              .................................€
35.2 contribuciones locales en el país de ejecución (Euros)
Financiación de la onG local                                      total                 Efectivo.....................
                                                                                                               Valorizado .................
Financiación pública local                                            total                 Efectivo.....................
                                                                                                               Valorizado .................
otras fuentes de financiación y beneficiarios               total                 Efectivo.....................
                                                                                                               Valorizado .................
total contribución local “Efectivo” ..............................................
total contribución local “Valorizado”..........................................
total contribución local................................................................
35.3. desglose presupuestario por partidas y subpartidas (insertar tantas filas por partida co-

mo sea necesario)
                                       Partidas                                                                   Contribuciones exteriores efectivo                Contribuciones locales y valorización         Coste total
                                                                                                       Diputación de Soria     ONG     Otros      Total OL              Otros     Beneficiarios   Total
costEs dirEctos (max. 92%)
a.i. compra o arrendamiento de terrenos o inmuebles
a.ii. construcción (incluye materiales y mano de obra)
a.iii. Equipos y materiales (incluye transporte)
a.iV Personal (max. 40% costes directos)
a.iV.1. Personal local
a.iV.2. Personal Expatriado
a.V. Funcionamiento del proyecto (max 10% costes directos)
a.Vi. Viajes y Estancias (max. 15% costes directos)
a.Vii. actuaciones sensibilización (2% costes directos)
total costEs dirEctos
Porcentaje s/ c. directos
costEs indirEctos
B.i. Gtos. adm. onG española (max. 8%)
total costEs indirEctos
total GEnEral En EUros
Porcentaje sobre totales
*añadir desglose de Excel por partidas y subpartidas cuando fuera necesario

36. Personal remunerado
                                  número              Funciones              sueldo             meses imputados
Personal local ...........................................................................................................................
Personal expatriado ..................................................................................................................

(abrir una fila para cada persona integrante del proyecto)
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37. Personal Voluntario
..................................................................................................................................................
..................................................................................................................................................
38. 1. Viabilidad y sostenibilidad del proyecto. Factores socio‐culturales y medioambienta-

les. Enfoque basado en derechos humanos.
Grado de implicación y motivación de los beneficiarios.
..................................................................................................................................................
..................................................................................................................................................
Grado de participación local en la concepción y ejecución del proyecto.
..................................................................................................................................................
..................................................................................................................................................
impacto de género
..................................................................................................................................................
..................................................................................................................................................
impacto medioambiental:
..................................................................................................................................................
..................................................................................................................................................
38.2. Viabilidad y Sostenibilidad. Factores socio‐políticos
actitud de las autoridades locales. Políticas de apoyo:
..................................................................................................................................................
..................................................................................................................................................
cuestiones legales. Propiedad de las infraestructuras y equipos del proyecto:
..................................................................................................................................................
..................................................................................................................................................
38.3. Viabilidad y sostenibilidad. Factores técnicos
tecnología utilizada y adecuación al medio:
..................................................................................................................................................
..................................................................................................................................................
asistencia técnica necesaria para el mantenimiento:
..................................................................................................................................................
..................................................................................................................................................
38. 4. Viabilidad y Sostenibilidad. Factores económico‐financieros
disponibilidad de recursos locales:
..................................................................................................................................................
..................................................................................................................................................
capacidad financiera, presupuestaria y de gestión de la onG local:
..................................................................................................................................................
..................................................................................................................................................
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Gestión del proyecto una vez concluida la financiación externa:
..................................................................................................................................................
..................................................................................................................................................
Procedimientos de transferencia del proyecto a los beneficiarios y/o contraparte
..................................................................................................................................................
..................................................................................................................................................
39. Seguimiento y evaluación del proyecto
metodología del seguimiento y evaluación. Papel de la onG española, de la ol y de los be-

neficiarios:
..................................................................................................................................................
..................................................................................................................................................
rElación oriEntatiVa dE anEXos:
1. documentación de la contraparte local (Escritura de constitución, organigrama, cV per-

sona responsable gestión, relación de personal contratado, memoria de actividades, evaluacio-
nes o resumen ejecutivo…)

2. mapas de localización
3. análisis de participación bajo enfoque de derechos.
4. Árbol de problemas, de objetivos y análisis de alternativas, y documentación acreditativa

de la participación en el proceso de identificación (actas o memorias de trabajo)
5. ldB inicial o, en su defecto, diagnóstico comunitario de la zona de intervención.
6. documentación socioeconómica (estudios socio económicos, estudios previos de
identificación…)
7. documentación complementaria para el desarrollo del proyecto (planos y memoria técnica

de construcción, material sobre las actividades, temarios de capacitación...)
8. documentación sobre los recursos (presupuestos detallados y por actividad, facturas pro

forma...)
9. documentación sobre viabilidad (cartas de apoyo, compromisos, convenios con autorida-

des locales u otros actores de desarrollo en la zona…)
10. certificados de contrapartida y/o cofinanciación.

liBro dE rEciBos
modelo de recibo

nº orden recibo ......................................................................................................................
cantidad abonada en números .................................................................................................
He recibido de
responsable del Proyecto o persona autorizada a comprar.....................................................
cantidad abonada en letras ......................................................................................................
descripción material adquirido ................................................................................................
título del Proyecto...................................................................................................................
convocatoria ............................................................................................................................
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......................................, a .......... de ......................... .de ............

Fdo.: ................................................
nombre y apellidos del vendedor ............................................................................................
niF..............................................................

modElo cErtiFicado Bancario
d./dª ..........................................., con dni ........... director/a de la oficina de ......................,

con domicilio en soria, (calle, Plaza, avda...)
cErtiFica
Que según resulta de los registros contables de esta Entidad, la organización ..........................

......................, con ciF ...................... figura como titular de la cuenta bancaria número ........
Y para que así conste y a petición del interesado, se expide el presente certificado en soria

a ...... de .................. de 2019.

Fdo. ............................................

director/a oficina de ...................... de soria

modElo liQUidación dE diEtas Y Gastos dE locomoción
solicitantE
nombre ...................................................................niF..........................................................
dirección .................................................................................................................................
localidad.................................................................cP ...........................................................
Provincia .................................................................teléfono..................................................
Email .......................................................................
se ha desplazado a:
lugar .......................................................................Fecha(1)....................................................
oBJEto
..................................................................................................................................................
..................................................................................................................................................
Gastos diEtas
                                            nº días                      importe diario                         total
alojamiento ..............................................................................................................................
manutención.............................................................................................................................
total..........................................................................................................................................
Gastos locomoción:
medio Utilizado(3) ...................................................importe ...................................................
Vehículo Propio marca(4) .........................................matrícula ................................................
nº kilómetros..................................Precio/Km .................................total .............................
total ........................................................................
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Gastos totalEs
dietas ......................................................................
locomoción ............................................................
total....................................................................

En...........................................a............de......................................de.......................

recibí
(Firma del receptor)

(1) días y mes.

(2) localidad y País.

(3) avión, tren, barco...

(4) marca, matrícula, vehículo.

solicitUd sUBVEncionEs dEstinadas a la aYUda Y cooPEración
a rEGionEs o PaisEs En VÍas dE dEsarrollo 2019

Entidad solicitantE
nombre de la Entidad.....................................................
niF .......................................
calle................................................................nº ...........Piso ............................letra..............
País.......................................Provincia ...........................localidad ...................c.P.................
teléfono 1 ............................teléfono 2 .........................email ..........................
rEPrEsEntantE lEGal
nombre ................................apellidos...........................
niF .......................................teléfono ............................email ..........................
ProYEcto
título del Proyecto .........................................
País.......................................Zona de intervención ...........................................
Área de actuación ..........................................sector.........................................
Beneficiarios ...................................................duración ....................................
subvención solicitada ....................................coste total del Proyecto ...................................
cuenta iBan ingreso subvención ....................................................................
dEclaro BaJo mi rEsPonsaBilidad: 
- Que la entidad solicitante no incurre en ninguna de las prohibiciones ni causas de incom-

patibilidad para obtener la condición de beneficiaria, previstas en la ley 38/2003, de 17 de no-
viembre, General de subvenciones, en las órdenes de bases y de convocatoria y en las demás
normas que resultan de aplicación.

- Que son ciertos los datos que figuran en la presente solicitud y en la documentación que
junto con ella se presenta.

- Que todo el personal al que corresponde la realización de actividades con menores de edad,
cumple el requisito previsto en el artículo 13.5 de la ley orgánica 1/1996 de 15 de enero de Pro-
tección Jurídica del menor.
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docUmEntación QUE sE aPorta: 
solicitud, según modelo
Formulario del proyecto según modelo establecido.
Fotocopia del d.n.i. de la persona solicitante y documento acreditativo de la representación

que ostenta para actuar en nombre de la Entidad.
memoria de actividades correspondientes al año anterior a la presente convocatoria o a la úl-

tima publicada, igualmente se deberá indicar organigrama de la onG, número de socios, me-
dios de financiación y proyectos realizados.

memoria de actividades de sensibilización y educación al desarrollo correspondientes a los
dos años anteriores a la presente convocatoria. Para las entidades subvencionadas en el año an-
terior, es necesario especificar las actividades previstas a realizar o ya realizadas, con la sub-
vención concedida.

Fotocopia del número de identificación fiscal de la Entidad.
Fotocopia de la documentación acreditativa de que la entidad está legalmente constituida e

inscrita en el registro de agentes de cooperación al desarrollo de castilla y león, con indi-
cación de la fecha de inscripción de su sede en soria. Fotocopia de ƐƵƐ estatutos.

documentación relativa a la parte encargada de ejecutar el proyecto, y a su experiencia en
acciones o programas comunitarios o de desarrollo, acompañando, en su caso, la documenta-
ción acreditativa del valor de las contribuciones en especie de los socios locales, así como de
la titularidad y régimen de propiedad de los terrenos e inmuebles vinculados al proyecto.

tanto para la onGd solicitante como la onGd local, cV de las personas responsables de
la gestión del proyecto.

Para entidades con amplia experiencia y/o continuidad de proyectos en zona y ámbito de tra-
bajo, resumen ejecutivo de evaluaciones externas de los últimos 3 años que permita apreciar la
capacidad del personal y los logros y recomendaciones y y hacia los proyectos.

certificado acreditativo de estar al corriente de sus obligaciones tributarias y de seguridad
social, emitido por el organismo correspondiente.

certificado del nº de cuenta y titularidad de la misma, emitido por la entidad financiera co-
rrespondiente, conforme modelo anexo.

compromiso fehaciente de aportar los fondos necesarios para ejecutar el 100% del proyecto,
en caso de no recibir la cofinanciación solicitada, o en su defecto, informe técnico de viabilidad
de la intervención a subvencionar por la diputación.

otros
sEÑalo como mEdio PrEFErEntE dE notiFicación: 
la dirección recogida en la solicitud.
medios electrónicos a través de la siguiente dirección de correo electrónico.
aUtoriZo al órgano concedente para que obtenga de forma directa y/o por otros medios,

cualquier información que estime precisa para la determinación, conocimiento y comprobación
de los datos en cuya virtud deba pronunciarse la resolución.

dEclaración rEsPonsaBlE dE todas las aYUdas PÚBlicas solicita-
das o concEdidas Para El mismo Fin: 

tiene solicitadas o concedidas otras ayudas: q sí    q no
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1ª por (organismo o entidad) ............................................; importe ......................... €; ayuda:
q concedida, q solictada

2ª por (organismo o entidad) ............................................; importe ......................... €; ayuda:
q concedida, q solictada

3ª por (organismo o entidad) ............................................; importe ......................... €; ayuda:
q concedida, q solictada

asimismo, la organización solicitante se compromete a comunicar a la diputación las ayu-
das que se obtengan en el futuro para el mismo fin.

de acuerdo con todo lo anterior, solicito la concesión de una subvención por importe de ........
....................................... € al amparo de las Bases de convocatoria publicadas en el Boletín
Oficial de la Provincia de Soria nº ........... y en atención a la documentación que se aporta. así
como que, en el caso de que se otorgue la subvención, se conceda un anticipo del 100% del im-
porte de la subvención, de acuerdo con lo establecido.

................................, a ........ de ................ de 20.....

Fdo.: El representante legal de la entidad
de conformidad con la ley orgánica 3/2018 , de 5 de diciembre, de Protección de datos

Personales y garantía de derechos digitales, el reglamento UE 2016/679 y del consejo de 27
de abril de 2016 relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento
de datos personales y a la libre circulación de estos datos y demás normativa de desarrollo, le
informamos que sus datos personales serán incorporados a un fichero de titularidad de esta En-
tidad, pudiendo ser utilizados por el mismo para el ejercicio de funciones propias en el ámbito
de sus competencias, así como ser cedidos o comunicados a otras administraciones Públicas o
terceros en los supuestos previstos en la mencionada ley. El interesado puede ejercer los de-
rechos de acceso, rectificación, supresión, oposición, portabilidad y limitación del tratamiento
mediante escrito dirigido a esta Entidad.
ilmo. sr. PrEsidEntE dE la EXcma. diPUtación ProVincial dE soria.

soria, a mayo de 2019.– El Presidente, luis de rey de las Heras.                                 1103

aprobado por la Junta de Gobierno en sesión ordinaria celebrada el día 7 de mayo de
2019, los proyectos de las obras incluidas en el Plan de carreteras 2019, que a continuación
se relacionan, con el presupuesto que igualmente se indica, se expone al público a efectos
de reclamaciones, por un período de quince días, a fin de que las formulen quienes se crean
con derecho a hacerlo.
                Plan              Nº de obra                           Denominación del proyecto                                                                                Presupuesto
                                                                                                                                                                                                              del proyecto
carrEtEras 2019          1         cuñas de ensanche y refuerzo del firme del tramo de cP. so-P-3005, entre pp.kk.:                      326.370 €

18+990 al 21+600; tramo: la alameda-dirección deza a ermita de deza
carrEtEras 2019          2         cuñas de ensanche y refuerzo del firme del tramo de cP. so-P-1103, entre pp.kk.:

0+000 al 3+410; tramo: so-615 las aldehuelas.                                                                            467.880 €

soria, 7 de mayo de 2019.– la Vicepresidenta, Esther Pérez Pérez.                                1169
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aprobado por la Junta de Gobierno en sesión ordinaria celebrada el día 7 de mayo de 2019,
el proyecto de la obra incluida en mejora Vías Provinciales 2019, que a continuación se rela-
ciona, con el presupuesto que igualmente se indica, se expone al público a efectos de reclama-
ciones, por un período de quince días, a fin de que las formulen quienes se crean con derecho
a hacerlo.
                Plan              Nº de obra                           Denominación del proyecto                                                                                Presupuesto
                                                                                                                                                                                                              del proyecto
mEJora VÍas                   1         cuñas de ensanche en tramo de cP. so-P-1110, entre pp.kk.: 3+225 al 4+443 y                          327.500 €
ProVincialEs 2019                 del 5+505 al 6+181, de: cuéllar de la sierra a so-P-1206 en castilfrío de la sierra, 

y construcción de nuevo puente sobre arroyo de Zarranzano, con mejora de trazado 
entre pp.kk.: 1+704 al 1+919 en cuéllar de la sierra.

soria, 7 de mayo de 2019.– la Vicepresidenta, Esther Pérez Pérez.                                1170

AYUNTAMIENTOS

CARABANTES
aprobado inicialmente por acuerdo plenario de 1 de mayo de 2019, la memoria valorada para

la ejecución de la obra nº 66 del Plan diputación 2019 consistente en “arreglo Fuente Vieja y pa-
vimentación c/ real”, redactada por el arquitecto técnico d. José Javier Palomar molina, con
un presupuesto de 15.000 €, se expone al público durante el plazo de 8 días, contados a partir del
día siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Soria.

durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las dependencias mu-
nicipales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes, considerándose de-
finitivamente aprobado si en dicho período no se formula ninguna alegación.

carabantes, 2 de mayo de 2019.– El alcalde, Hermógenes Gil martínez.                       1144

CIDONES
El Pleno del ayuntamiento de cidones, en sesión celebrada el día 30 de abril de 2019 acordó

la modificación del anexo de inversiones del Presupuesto General para el ejercicio 2019. 
se somete el expediente a información pública por el plazo de quince días a contar desde el

día siguiente de la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para que los
interesados puedan examinar el expediente y presentar las reclamaciones que estimen oportunas. 

si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará aprobado
definitivamente dicho acuerdo.

cidones, 6 de mayo 2019.– El alcalde, Pascual de miguel Gómez.                                1159

COVALEDA
Por acuerdo del Pleno del ayuntamiento de covaleda de fecha 19 de marzo de 2019, por el

que se aprueba inicialmente el expediente de modificación de créditos nº 1/19 del Presupuesto
en vigor, en la modalidad de transferencia de crédito entre partidas con distinta vinculación.

En cumplimiento del artículo 169.1, por remisión del 177.2, del texto refundido de la ley
reguladora de las Haciendas locales aprobado por el real decreto legislativo 2/2004, de 5
de marzo, al no haberse presentado alegaciones durante el plazo de exposición al público, ha
quedado automáticamente elevado a definitivo.
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aprobar el expediente de modificación de créditos nº 01/19, con la modalidad de transferencia
de créditos entre aplicaciones de gastos de distinta área de gasto, como sigue a continuación:

alta en gastos
                                                                                            Gastos comprometidos   Disponibles  Aumento partida
adquisición instrumentos musicales (partida 609.05/330)           17.084,70                      0                17.084,70

Baja en gastos
                                                                            Créditos iniciales      Disponibles   Disminución partida
subvención asociación musical santa cecilia-covaleda          21.000                   21.000                17.084,70
(partida 489.01/330)

además, queda acreditado el cumplimiento de los requisitos que establece el artículo 37.2,
apartados a) y b), del capítulo i del título Vi de la ley 39/1988, de 28 de diciembre, regula-
dora de las Haciendas locales, en materia de presupuestos. 

contra el presente acuerdo, los interesados podrán interponer directamente recurso conten-
cioso-administrativo en la forma y plazos establecidos en los artículos 25 a 42 de la ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de dicha Jurisdicción. sin perjuicio de ello, la interposi-
ción de dicho recurso no suspenderá por sí sola la efectividad del acto o acuerdo impugnado.

covaleda, 3 de mayo de 2019.– El alcalde, José antonio de miguel camarero.            1149

GÓMARA
aprobada por la alcaldía de este ayuntamiento, el día 6 de mayo de 2019, la memoria de la

obra “arreglo de casa consistorial de abión” obra 126 del Plan diputación para 2019, redac-
tada por los arquitectos dª. inmaculada ruiz orte y d. carlos calonge mugueta, con un pre-
supuesto de contrata que asciende a la cantidad de quince mil euros, se expone al público du-
rante el plazo de ocho días, con el fin de que los interesados puedan presentar cuantas recla-
maciones o alegaciones consideren oportunas. caso de no formularse ninguna, la memoria se
entenderá aprobada definitivamente. 

Gómara, 6 de mayo de 2019.– El alcalde, Juan carlos Gonzalo.                                    1165

LANGA DE DUERO
En cumplimiento de lo establecido en el artículo 26 del real decreto 1463/2007, de 2 de no-

viembre, por el que se aprueba el reglamento de desarrollo de la ley 18/2001, de 12 de di-
ciembre, de Estabilidad Presupuestaria, se hace pública la aprobación de un Plan económico-
financiero por el Pleno de esta corporación en sesión de fecha 30 de abril de 2019, el cual es-
tará a disposición de los interesados en la sede del ayuntamiento.

langa de duero, 2 de mayo de 2019.– El alcalde, constantino de Pablo cob.               1151

LICERAS
aprobado el Proyecto técnico de la obra pavimentación por importe de 30.000 €, Planes

Provinciales 2019 se somete el mismo a información pública para que los interesados presenten
las reclamaciones que estimen oportunas en el plazo de ocho días; transcurridos los cuales, sin
que se hayan formulado reclamaciones, se entenderá definitivamente aprobado.

liceras, 24 de abril de 2019.– El alcalde, timoteo arranz Barrio.                                  1162
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MATALEBRERAS
CORRECCIÓN de errores del anuncio de información pública relativa a Subasta de cultivo

agrícola de Matalebreras.
advertido error en el texto remitido para su publicación de fecha 16 de abril de 2019, publi-

cado en el Boletín Oficial de la Provincia nº 48 de fecha 26 de abril de 2019, se procede a efec-
tuar la siguiente rectificación:

En el punto i, objeto del contrato, se elimina “y tierras de desconocidos” y donde dice 21,31
ha laborables debe decir “18,1735 ha”. 

En el punto iii, tipo de licitación, donde dice 3.500€ anuales (tres mil quinientos euros) debe
decir “3.000 € anuales (tres mil euros)”, eliminando el resto de la oración.

matalebreras, 6 de mayo de 2019.– El alcalde, Francisco Javier García Jiménez.          1157

MOMBLONA
aprobado por el ayuntamiento Pleno, en sesión extraordinaria celebrada el día 29 de abril

de 2019, el padrón formado para la percepción del canon correspondiente a los aprovechamien-
tos agrícolas efectuados por el sistema de reparto vecinal entre los solicitantes adjudicatarios,
en el monte de Utilidad Pública nº 215, denominado “robledal y dehesa”, perteneciente al
ayuntamiento de momblona, correspondiente a la campaña agrícola 2018/2019, se expone al
público en la secretaría de este ayuntamiento por espacio de veinte días hábiles, contados des-
de el siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, donde
podrá ser examinado por los contribuyentes en él comprendidos y formular las reclamaciones
que estimen pertinentes en derecho.

momblona, 6 de mayo de 2019.– El alcalde, Fernando Garrido Pérez.                           1166

NAVALENO
Por resolución de alcaldía de 2 de mayo de 2019, se aprobó la delegación de funciones de

alcaldía en el 1er teniente de alcalde d. Jaime Herrero de Jesús, el período comprendido entre
el 6 y el 12 de mayo de 2019.

En virtud de los artículos 44 y siguientes del rd. 2568/86, en relación con la delegación de
funciones, se publica el presente anuncio para conocimiento de los interesados.

navaleno, 2 de mayo de 2019.– El alcalde, Paulino Eduardo Herrero amat.                 1141

YELO
Próxima a producirse la vacante del cargo de Juez de Paz titular de este municipio, y al ob-

jeto de proceder a la elección de la persona que vaya a ocupar dicho cargo, por este ayunta-
miento, se efectúa convocatoria pública para que quienes estén interesados en cubrir dicha va-
cante presenten en este ayuntamiento, durante el plazo de treinta días contados desde el si-
guiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, instancia so-
licitando su elección.

de conformidad con lo dispuesto en la ley orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial
(B.o.E. de 2 de julio de 1985) y en el reglamento nº 3/1995, de 7 de junio, de los Jueces de
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Administración: Excma. Diputación Provincial de Soria - Maqueta: Imprenta Provincial - D.L.: SO 1/1958

Paz (B.o.E. de 13 de julio de 1995), para ser Juez de Paz, se requiere: ser español, mayor de
edad y no estar incurso en ninguna de las causas de incompatibilidad que establece el artículo
303 de la ley orgánica 6/1985.

Yelo, 11 de abril de 2019.– El alcalde, isidro Ángel Fernández Fernández.                  1128

Próxima a producirse la vacante del cargo de Juez de Paz sustituto de este municipio, y al
objeto de proceder a la elección de la persona que vaya a ocupar dicho cargo, por este ayunta-
miento, se efectúa convocatoria pública para que quienes estén interesados en cubrir dicha va-
cante presenten en este ayuntamiento, durante el plazo de treinta días contados desde el si-
guiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, instancia so-
licitando su elección.

de conformidad con lo dispuesto en la ley orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial
(B.o.E. de 2 de julio de 1985) y en el reglamento nº 3/1995, de 7 de junio, de los Jueces de
Paz (B.o.E. de 13 de julio de 1995), para ser Juez de Paz, se requiere: ser español, mayor de
edad y no estar incurso en ninguna de las causas de incompatibilidad que establece el artículo
303 de la ley orgánica 6/1985.

Yelo, 11 de abril de 2019.– El alcalde, isidro Ángel Fernández Fernández.                  1129

ZAYAS DE TORRE
En cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212 del texto refundido de la ley regula-

dora de las Haciendas locales aprobado por real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
y una vez que ha sido debidamente informada por la comisión Especial de cuentas, se expone
al público la cuenta General correspondiente al ejercicio 2018, por un plazo de quince días,
durante los cuales y ocho más quienes se estimen interesados podrán presentar reclamaciones,
reparos u observaciones que tengan por convenientes.

Zayas de torre, 17 de abril de 2019.– El alcalde, José s. García molinero.                  1083

MANCOMUNIDADES

MANCOMUNIDAD DE LAS VICARÍAS
En cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212 del texto refundido de la ley regula-

dora de las Haciendas locales aprobado por real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
y una vez que ha sido debidamente informada por la comisión Especial de cuentas, se expone
al público la cuenta General correspondiente al ejercicio 2018, por un plazo de quince días,
durante los cuales y ocho más quienes se estimen interesados podrán presentar reclamaciones,
reparos u observaciones que tengan por convenientes. a su vez, estará a disposición de los in-
teresados en la sede electrónica de esta mancomunidad (http://mancomunidadlasvicarias.sede-
lectronica.es).

Fuentelmonge, 5 de mayo de 2019.– El Presidente, luis matías Ágreda toro.              1153
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